
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente wa 6292/98.
Ref.: MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
Administración Provincial de Energía.
S/ Contratación de CLAUDIO RAUL CAIROLA.

DICTAMEN Ha 1.364 /98.

Señor Gerente de Administración y Finanzas:
Vienen a dictamen las presentes actuaciones

administrativas relacionadas a la contratación por parte de
la Administración Provincial de Energía del Señor Claudio
Raúl CAIROLA para cumplir la función de Analista y Operador
del Sistema de Operación en Tiempo Real, equiparado a la
Categoría 6 del Convenio Colectivo de Trabajo 36/75.

Esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de decreto
adjunto a fs. 26/27 de autos y al modelo de Contrato de
Prestación de Servicios para Personal Transitorio glosado a
fojas 32/33.

Sin perjuicio de ello, se debería reemplazar en el
Artículo 1D última parte del deqreto referenciado el término
contrato por Decreto.

Asimismo en la Cláusula Séptima del contrato deberá
corregirse mil novecientos noventa y siete por mil
novecientos noventa y ocho.

Con las referidas correcciones los proyectos
mencionados estarán en condiciones de ser suscriptos por las
autoridades competentes.
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